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Aportes para la definición de una política comunicacional del Poder Judicial de 

Chubut  

Silvina Martínez* 

 

Resumen 

 

La relación que mantienen el Poder Judicial y la Prensa ha sido y es motivo de 

investigación y análisis de numerosos especialistas quienes lograron producir 

diagnósticos que, aunque diversos, coinciden en calificar a la misma como conflictiva. 

Jueces y periodistas de España, Francia o de países latinoamericanos como 

Nicaragüa o Argentina enfrentan las mismas dificultades al momento de relacionarse 

entre sí. Estudios realizados en algunas provincias argentinas exponen situaciones 

similares a una realidad que, en la región patagónica, también involucra a la provincia 

de Chubut. 

La ausencia de una política comunicacional del Poder Judicial de Chubut es 

uno de los principales factores que determina que parte de la ciudadanía y de los 

medios de comunicación descrea, desconozca y confunda el trabajo y 

responsabilidades de jueces, fiscales y defensores de la provincia. 

Es a partir de estos diagnósticos que surgen propuestas destinadas a mejorar 

la comunicación pública de los procesos judiciales y lograr un mejor resultado en el 

proceso informativo. Procesos que se abren simultáneamente ni bien sucede o es 

denunciado un hecho que tiene apariencia de delito y cuyos respectivos desarrollos y 

resultados contribuyen al fortalecimiento del sistema democrático. 
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El presente trabajo  desarrolla un proyecto de comunicación estratégica 

destinado a abordar la problemática comunicacional que comprende al Poder Judicial 

de Chubut y a la sociedad en su conjunto ante la carencia de una política específica 

propia. 

El mismo consta de una introducción al tema exponiendo las distintas 

interrelaciones que lo constituyen y un primer diagnóstico. Luego se exponen los 

diversos aspectos que conforman la Versión Técnica Comunicacional elaborada a los 

fines del presente trabajo y en la que se precisa el núcleo del problema 

comunicacional y el consecuente despliegue de esos  aspectos y de los niveles del 

problema. 

El abordaje metodológico de la temática se cumple básicamente mediante la 

utilización de tablas de diagnóstico y análisis de las mismas. 

Se incluye el reconocimiento de los actores relevantes vinculados con la 

problemática y sus respectivos agrupamientos según sus lógicas de funcionamiento 

conformando las matrices socioculturales. 

Como conclusión del proceso de diagnóstico, análisis y propuestas se elabora 

un árbol de soluciones en el que se realiza un detalle de los procesos 

comunicacionales que constituyen la propuesta integral a la que se arribó. 

  

Introducción  

 

Distintos factores influyeron para que, con el tiempo, el proceso informativo 

en materia judicial tuviera cada vez mayor injerencia en la sociedad. La recuperación 

de la democracia en Argentina y el desarrollo tecnológico son sin duda dos aspectos 

que favorecieron esta situación. 

Es en este contexto que resulta difícil imaginar a jueces, fiscales y defensores 

actuando en determinadas causas judiciales al margen del conocimiento del 

periodismo y de la opinión pública, especialmente en los casos de mayor impacto 

social. 

Con sus particularidades, diferencias y coincidencias, Justicia y Prensa 

cumplen con un servicio público que está atravesado por el derecho a la información y 
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que no sólo tienen un mismo destinatario, la ciudadanía, sino que hacen a su 

construcción. Es necesario, entonces, encontrar coincidencias entre las partes y 

establecer una relación que les permita a los diferentes actores hacer uso de sus 

facultades y cumplir con sus obligaciones pero que también garantice a los ciudadanos 

su derecho a estar informados. 

Si bien existe un conflicto de intereses entre las partes, también hay 

alternativas que permiten mejorar esta interrelación tomando en cuenta que los 

medios quieren ejercer su derecho constitucional de informar pero deben hacerlo sin 

afectar otros derechos. Y, a su vez, recordando que los actos de justicia constituyen 

actos de gobierno y, como tales, deben ser accesibles. 

Esta inevitable interrelación implica la existencia de responsabilidades 

compartidas al momento de establecer cuál de las partes debería modificar hábitos, 

conductas y, por qué no, normas. Autocrítica, reflexión y cambio se plantean como 

pasos necesarios para dar puertas adentro de Tribunales y también de cada medio de 

comunicación. 

En diferentes oportunidades se han expuesto situaciones que permiten 

graficar la problemática planteada en el presente trabajo.  En el caso de la confusión 

que existe en parte de la ciudadanía sobre las responsabilidades del Poder Judicial se 

puede mencionar la importante movilización de vecinos que tuvo lugar en Trelew el 

17 de julio de 2008 reclamando por seguridad. La manifestación se movilizó 

inicialmente frente a la Unidad Regional de Policía y luego se manifestaron 

reclamando “por mayor seguridad para los ciudadanos” frente al edificio de 

Tribunales. 

En cuanto a la relación entre prensa y justicia, en Chubut existe legislación 

referida expresamente al tema del acceso a la información pública, incluso la 

normativa se refiere a las actuaciones judiciales que quedan excluidas de la difusión 

pública como las “referentes a cuestiones de familia menores y los sumarios penales 

en la etapa de su secreto”. Y al respecto aclara que “asimismo y sin perjuicio de 

principio general de su publicidad, los jueces y tribunales podrán limitar el ámbito de 

la publicidad y acordar el carácter secreto de todas las partes de las actuaciones 
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judiciales, por razones de orden público y de protección de los derechos y libertades, 

mediante resolución motivada en cada caso”.  

Sin embargo cada juez o tribunal ha adoptado criterios distintos ante 

situaciones puntuales. En el año 2008 tuvo lugar en Trelew un importante juicio que 

involucró a empresarios y ex funcionarios bancarios por el presunto fraude al Banco 

del Chubut SA. Desde su inicio el tribunal actuante permitió la cobertura periodística 

completa del proceso sin que se generaran inconvenientes pero a partir de una 

publicación en un diario online del testimonio de un testigo mientras transcurría la 

audiencia, el 4 de febrero de 2009 el Tribunal de Enjuiciamiento emitió una resolución 

mediante la cual se restringió la transmisión “simultánea” o “casi simultánea” de lo 

que sucedía en la sala de audiencias. “No es censura, sino que tratamos de reservar a 

los testigos”, dijo entonces el presidente del tribunal al justificar la decisión. 

En una encuesta realizada en el año 2009 y que indagó sobre la relación entre 

los miembros del Poder Judicial y los periodistas de Chubut se pudieron conocer 

varios datos interesantes en cuanto a las opiniones que los trabajadores de la prensa 

tienen respecto de su tarea periodística y la actitud de jueces, fiscales y defensores.  

Sus resultados fueron expuestos en el taller de “Prensa y Justicia” que organizó la 

Escuela de Capacitación Judicial en Rawson a fines de ese año. En el mismo fueron 

consultados periodistas de los principales medios de comunicación de las ciudades 

más pobladas de Chubut que cubren en forma exclusiva u ocasional la actividad 

judicial y, al responder sobre los principales obstáculos que encuentran al momento 

de cubrir o buscar alguna información judicial, el 76% de los periodistas señalaron la 

"reticencia de jueces a brindar información" y un 41% la "reticencia de defensores a 

brindar información". 

A modo de autocrítica, en el mensaje anual que ante la Legislatura Provincial 

brindó en marzo de 2012 el entonces presidente del Superior Tribunal de Justicia de 

Chubut, Jorge  Pfleger,  reconoció que “no hemos sabido comunicarnos con la 

sociedad. El uso de un lenguaje excesivamente técnico, necesario por la especificidad 

lingüística de la ciencia del derecho, no ha sido decodificado adecuadamente. 

Traducido para comprensión general”. Y agregó que “no hemos estrechado lazos 

suficientes con la prensa que, con su enorme poder, resulta un vaso comunicante 
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esencial. Muchas de nuestras palabras han sido el resultado de espasmos ante 

situaciones difíciles o comprometidas. O ejercicio de vanidad discursiva, consciente o 

inconsciente.  O frías sentencias lanzadas al ruedo sin más”. En ese contexto instó a los 

miembros del Poder Judicial a  “trabajar en ajustar la relación con los medios de 

comunicación para que el trabajo judicial sea comprendido en esa dimensión”. 

Otro de los ministros de la corte chubutense, José Luis Pasutti, en un ensayo 

publicado en la revista de la corte, propuso que “algunas cuestiones relacionadas con 

la prensa sean motivo de reglamentación legislativa, tal como el derecho de respuesta, 

el Código de Ética y la conformación de Tribunales de Ética Periodística, como una 

forma de transparentar la actividad de los medios y de asegurar la dignidad de la 

actividad de los periodistas, sin interferir en su ejercicio, como condición 

indispensable de un estado democrático”. 

Se han encontrado  trabajos vinculados a la temática que fueron realizados en 

provincias argentinas como los producidos por quienes adquirieron experiencia como 

responsables de prensa en las áreas de los poderes judiciales de Entre Ríos (Ghiggi 

2005) y Chaco (Forlín 2005), y también en materia de relaciones públicas como una 

investigación elaborada en Córdoba (Pertile 2005).  

En términos generales, los tres trabajos coinciden en la necesidad de mejorar 

la comunicación de la Justicia con la sociedad mediante la definición de políticas que 

involucren, por ejemplo, la incorporación de vocerías.  

En Chubut la indefinición de una política integral habilitó en algún modo las 

situaciones expuestas como así también que el ministerio Público Fiscal defina  su 

propia política comunicacional creando un área de comunicación institucional que 

produce y difunde información a los medios de prensa pero desde la mirada de la 

fiscalía. Esta situación ha generado conflictos internos entre jueces, fiscales y 

defensores sumando así confusión a la problemática y evidenciando la necesidad de 

unificar posiciones al respecto. 

 

Versión Técnica Comunicacional 
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Son distintos los actores que resultan partícipes de esta cuestión y variados 

también sus roles. Este trabajo se enfoca particularmente en el abordaje de una 

política comunicacional integral que debería impulsarse desde el Poder Judicial de 

Chubut para avanzar en una estrategia que le permita producir e inducir cambios  que 

resultarán favorables no sólo para los propios actores del sistema judicial sino para la 

ciudadanía en su conjunto. 

Es en este contexto que se define una Versión Técnica Comunicacional del 

problema reconociendo los obstáculos que dificultan la concreción de estos cambios 

que se consideran necesarios. El despliegue de esta compleja problemática debe 

realizarse desde un abordaje integral del Poder Judicial y la sociedad ya que son las 

interrelaciones que se presentan las que los constituyen. 

 Se observa una falta de una decisión política de los actores jerárquicos 

tanto en el ámbito del Poder Judicial como de otros poderes estatales y de 

organizaciones sociales. El desinterés expuesto por gran parte de la ciudadanía 

respecto de las funciones y responsabilidades que tienen los integrantes de la Justicia 

como así también sus propias responsabilidades como ciudadanos en relación a la 

órbita judicial se presentan como otro obstáculo a considerar. 

 Los intereses encontrados que se evidencian entre la judicatura, la 

fiscalía y la defensoría como así también la arraigada cultura del "secretismo" a nivel 

institucional e individual son un aspecto prácticamente histórico de la problemática 

que no encuentra en otros actores extra judiciales más que esporádicas reacciones y 

reclamos individuales o no institucionales. 

 La falta de formación sobre el tema entre los docentes y el abordaje 

mínimo o nulo sobre el funcionamiento del Poder Judicial y de los procesos judiciales 

en las áreas de formación cívica en los niveles educativos correspondientes suma 

obstáculos a este escenario de interrelaciones en el que  la cultura de la inmediatez y 

de la resolución instantánea de conflictos se exponen como demandas inmediatas 

desde la sociedad. 

 Demandas que como contraparte encuentran, desde el Poder Judicial, 

una marcada resistencia a hacer públicos los actos judiciales, un evidente temor en los 
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distintos actores a la exposición pública y un  lento (justificado o no)  funcionamiento 

de los procesos judiciales 

 La problemática se agrava con la gran influencia social de los "juicios 

paralelos" que se realizan desde los medios de comunicación y con la difusión de 

información errónea y parcializada que, en muchos casos, se brinda desde los mismos 

a la opinión público. 

 

Diseño de la estrategia comunicacional 

 

El presente proyecto busca desarrollar una planificación estratégica que 

permita, en el largo plazo, al Poder Judicial de Chubut contar con una comunicación 

externa proactiva como así también contribuir así al mejoramiento de su credibilidad 

pública y afianzamiento de la confianza de la ciudadanía en el servicio de justicia. 

La estrategia comunicacional se diseña a los fines de que los máximos 

representantes del Poder Judicial provincial: los ministros integrantes del Superior 

Tribunal de Justicia, el Procurador Fiscal General y el Defensor Público General sean 

quienes la evalúen en virtud de que en ellos está la decisión final de impulsar los 

cambios propuestos para ese poder del Estado. 

El objetivo principal del proyecto es el de iniciar un proceso de 

transformación integral que se articule desde lo comunicacional y que atraviese tanto 

a los actores socioculturales como las problemáticas planteadas. 

“La comunicación es para nosotros el momento relacionante de la diversidad 

sociocultural y por lo tanto el espacio del cambio, de la transformación. Sostenemos 

que el ‘encuentro‘ es un núcleo de la mirada específicamente comunicacional y las 

estrategias dispositivos de comprensión/indagación que trabajan a partir de ese 

espacio en la constitución de un cambio social conversacional” (Massoni, S. 2005, 5). 

En ese sentido se pretende lograr la elaboración de una política 

comunicacional para que el Poder Judicial pueda definir para qué, qué y cómo quiere 

comunicar públicamente sus actos como así también tomar las mejores decisiones 

para resolver problemas existentes y prevenir otros potenciales. 
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Además se plantean como objetivos los siguientes: 

 

- Recuperar las tensiones existentes entre los actores específicos del Poder 

Judicial y propiciar conversaciones a partir de espacios y productos comunicacionales. 

- Conversar con la alteridad reconociendo al otro como un actor auténtico con 

necesidades y saberes propios. 

- Vincular e integrar a los actores en los procesos. 

- Propiciar el diálogo facilitando la vinculación interinstitucional. 

 

Versión Técnica Comunicacional del proyecto 

 

Desde el despliegue de la VTC se puede analizar la multidimensionalidad del 

problema identificando a los componentes y subcomponentes del mismo. Se pretende 

desarrollar un abordaje de lo complejo y lo multdimensional, que se sustenta en el 

paradigma de lo fluido expuesto por Massoni, y que  busca instrumentar “estrategias 

como dispositivos de diseño para interpelar la dinámica social operando crítica y 

valorativamente en su dimensión comunicativa” (Massoni, S. 2000, 17). 

La identificación de los distintos componentes de la problemática expuesta 

habilita la posibilidad de pensar acciones que aporten soluciones para cada caso. 

A continuación se exponen los distintos niveles reconocidos del problema: 

sociocultural, económico, técnico y político-administrativo y de las causas básicas, 

causas próximas, síntomas y consecuencias de cada componente analizado. El 

reconocimiento de estos niveles del problema permite avanzar en un análisis más 

profundo del mismo y poder así planificar acciones destinadas a producir los cambios 

propuestos. 
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Reconocimiento de los actores vinculados a cada componente 

 

El reconocimiento y análisis de los diversos actores vinculados de maneras 

específicas con los diferentes componentes del problema es una instancia clave en el 

desarrollo de una estrategia de comunicación. Estos actores socioculturales, en el caso 

de la problemática que se aborda, comprenden a personas, instituciones y 

organizaciones que cumplen un rol relevante en torno a la cuestión planteada. 

 En la tabla que se adjunta a continuación se agrupan los actores 

relevantes reconocidos y el nivel del problema en el que se los ubica según su 

vinculación con  algún aspecto estructural que causa la situación problemática (causas 

básicas), un aspecto colindante (causas próximas), un síntoma (efectos) o una 

consecuencia (derivaciones analíticas). 
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Caracterización de las matrices socioculturales 

 

La relación que los distintos actores tienen con cada aspecto del problema 

analizado y el análisis de su lógica de funcionamiento permite elaborar las matrices 

socioculturales vinculadas con la problemática. “Es el lugar de la generación, el molde 

desde el cual cada actor sociocultural establece la comunicación” (Massoni, S. 2003), 

desde esta perspectiva de análisis integral es posible abordar el problema 

comunicacional considerando los vínculos e interrelaciones de los grupos y sectores 

involucrados tomando en cuenta sus expectativas, saberes, intereses y necesidades. 

De esta forma se puede avanzar en el diseño de una estrategia comunicacional 

en la que se reconocen los diferentes niveles del problema planteado en relación al 

Poder Judicial y así pensar en la definición de acciones a llevar adelante sobre ellos 

logrando una mayor conectividad en la situación. 

Se considera a los actores como sociales en relación al entorno cambiante del 

que son parte y no como simples receptores o como sujetos estáticos.  

En la siguiente tabla se describen las matrices socioculturales de los actores 

involucrados en la problemática comunicacional planteada: 
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Árbol de soluciones 

 

El diseño de acciones comunicacionales a desarrollar sobre cada componente 

identificado en la Versión Técnica Comunicacional del problema se logra a partir del 

despliegue del Árbol de Soluciones que se presenta a continuación.  Esta herramienta 

permite vincular las matrices socioculturales reconocidas con los procesos 

comunicacionales que, se considera, pueden habilitar otras articulaciones entre esos 

actores y los distintos componentes del problema. 

"Nos permite desarrollar una estrategia de comunicación integrada para 

trabajar a la vez con múltiples actores/matrices, contribuyendo a que las acciones que 

se emprendan no sean hechos aislados sino que aportes a una transformación 

cognitiva en una misma dirección. Es una herramienta para propiciar sinergias en la 

situación que aborda el proyecto" (Massoni, S. 2007). 

En la problemática expuesta, la carencia de una política comunicacional 

externa del Poder Judicial de Chubut, se realiza un abordaje en los aspectos 

sociocultural, económico, técnico y político-administrativo reconociendo las 

siguientes matrices socioculturales y sus vinculaciones con el problema: Los que 

forman, Los que comunican, Los que gobiernan, Los que juzgan y Los que reclaman.  

En la tabla se precisan además los procesos comunicacionales que se 

consideran necesarios para promover en cada matriz como así también las acciones, 

espacios y productos de comunicación con los distintos ejes y tonos que se interpretan 

como más propicios para dar respuesta a los intereses y necesidades de los diferentes 

actores/matrices vinculados al problema. 

La posibilidad de que se produzcan los cambios necesarios, considerando los 

aportes aquí expuestos u otros que pudieran realizarse, depende, en gran medida, de 

la decisión que en tal sentido adopten, básicamente, las autoridades del Superior 

Tribunal de Justicia de Chubut.  
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